
   
 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en el Anexo I al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares – Cuadro de Características -: 

En el apartado 28.- VISITA A LAS INSTALACIONES DE IFEMA, donde dice: 

“[   ] No  
[X] Sí 
 
Obligatoria:  
 [X] No 
 [   ] Sí: 
Para un mayor conocimiento de la envergadura de los trabajos objeto de contratación, se 
efectuará una visita guiada a las instalaciones el día 8 de abril de 2024 a las 10:30 horas para 
todas aquellas empresas que estén previamente acreditadas. 
 
Para la obtención de la acreditación correspondiente deberán contactar por teléfono con la 
Dirección de Compras y Logística en el teléfono 91.722.57.29 o por correo electrónico a 
bsanchez@ifema.es e indira@ifema.es. 
 
El punto de encuentro será INFOIFEMA, situado en la planta baja del edificio de oficinas sur 
de IFEMA MADRID. 
 
           [X] La documentación acreditativa de haberla realizado se presentará por todos los 
licitadores en el Sobre o archivo electrónico nº1. 
           [ ] La documentación acreditativa de haberla realizado se presentará sólo por el 
licitador seleccionado como mejor oferta.” 

 

Debe decir: 

“[…] 
           [  ] La documentación acreditativa de haberla realizado se presentará por todos los 
licitadores en el Sobre o archivo electrónico nº1. 
           [ ] La documentación acreditativa de haberla realizado se presentará sólo por el 
licitador seleccionado como mejor oferta.” 

 

 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE HOSTELERÍA PARA 
LOS LOCALES DE RESTAURACIÓN EN LOS PABELLONES DEL RECINTO 
FERIAL DE IFEMA MADRID, DENOMINADOS "BULE-BARES Y JARDINES" 
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-. FE DE ERRATAS Y ACLARACIONES .- 
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PROCEDE ACLARAR, POR TANTO, QUE, NO HABIÉNDOSE ESTABLECIDO LA VISITA COMO 
OBLIGATORIA EN DICHO APARTADO, NO SE REQUERIRÁ LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO 
ACREDITATIVO DE ASISTENCIA EN EL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO NÚMERO 1.  

  

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
Dirección de Compras y Logística 

 
1 de abril de 2024 

 


